
DOCUMENTO S/ 8724 

Carta, de fecha 5 de agosto de 1968, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Israel 

[Origifial: inglks] 
[5 de agosto de 19681 

Tengo el honor de solicitar la convocación urgente 
del Consejo de Seguridad para reanudar la considera- 

el aliento del Gobierno y las fuerzas armadas de 
Jordania”. 

ción de la denuncia israelí formulada en mi carta de 
5 de junio de 1968 [S/8617], a saber “las graves y En relación con esta denuncia, señalo las nuevas 

continuadas violaciones del cese del fuego por Jordania, 
violaciones mencionadas en la carta que dirigí al Presi- 

inclusive: n) disparos a través de las líneas del cese del dente del Consejo de Seguridad el 2 de agosto de 1968 

fuego desde posiciones militares jordanias y, en partid [S/8716]. 

cular,, el bombardeo repetido e injustificado de aldeas (Firmado) Yosef TEKOAH 

israehes; b) la infiltración armada y actos terroristas Representante Permanente de Israel 
desde territorio jordanio, con la connivencia, la ayuda y unte las Naciones Unidas 
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Tengo el honor de señalar a su atención un mensaje 
que el Secretario General recibió el 24 de julio de 1968 
de1 Sr. Clemens Kapuuo de Windhoeck (Namibia) en 
el que se expresaba que los namibianos no blancos 
estaban siendo trasladados por la fuerza de sus hogares 
en Windhoek a la nueva zona segregada de Katutura y 
se solicitaba que el Secretario General convocara una 
reunión del Consejo de Seguridad para examinar la 
cuestión, Según el mensaje, el plazo para su traslado 
era el 31 de agosto de 1968, fecha después de la cual 
no se les permitiría permanecer en su actual lugar de 
residencia. En la misma fecha, el Secretario General 
transmitió el mensaje en una carta dirigida al Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, pensando que el 
Consejo probablemente querría examinar la cuestión 
con urgencia. Se acompafía a la presente copia de esa 
carta [véase el anexo I]. 

El Consejo examinó la cuestión en sus sesiones 34a. 
y 35a., celebradas, respectivamente, el 25 de julio de 
1968 y el 5 de agosto de 1968. Según la información 
de que disponía el Consejo [véase el anexo II], la cues- 
tión del traslado de los no blancos de sus hogares en 
Windhoek a la zona segregada de Katutura se planteó 
por primera vez en 1959 y fue objeto de la resoluci6n 
1567 (XV) de la Asamblea General, de 18 de diciem- 
bre de 1960. 

En las sesiones mencionadas, el Consejo lleg6 a la 
conclusión de que las recientes medidas del Gobierno 
sudafricano constituían nuevas pruebas de su persis- 
tente desacato a la autoridad de las Naciones Unidas y 
una nueva violación de las resoluciones 2145 (XXI), 
2248 (S-V), 2325 (XXII) y 2372 (xX11) de la 
Asamblea General. El Consejo opina que mediante esas 
medidas el Gobierno de Sudáfrica persigue consolidar 
el control ilegal que ejerce sobre Namibia y destruir la 
unidad del pueblo y la integridad territorial de Namibia. 
Recuerda que tales medidas fueron específicamente 
condenadas en el párrafo 7 de la resolución 2372 
(XXII) de la Asamblea General. Recuerda otro caso 
en que el Gobierno de Sudáfrica desafió la autoridad 
y las resoluciones de las Naciones Unidas con respecto 

[Original: inglés] 
[6 de agosto de 19681 

a una cuestión que fuera el objeto de las resoluciones 
245 (1968) y 246 (1968) del Consejo de Seguridad, 

En consecuencia, de conformidad con las disposi- 
ciones pertinentes contenidas en las resoluciones 2145 
(XXI) de 27 de octubre de 1966, 2248 (S-V) de 
19 de mayo de 1967 y 2325 (XXII) de 16 de diciem- 
bre de 1967 de la Asamblea General y en la resolución 
246 (1968) del Consejo de Seguridad, de 14 de marzo 
de 1968, en la que el Consejo de Seguridad reconocía 
su responsabilidad especial respecto del pueblo del 
Territorio de Africa Sudoccidental (Namibia), el Con- 
sejo ha decidido, por unanimidad, señalar a la atencián 
del Consejo de Seguridad la situación grave que se ha 
planteado a causa de esas medidas arbitrarias del 
Gobierno sudafricano. 

(Firmado) Alvaro HERRAN MEDINA 

Presidente del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

ANEXO 1 

Carta, de fecha 24 de julio, dirigida al Presidente del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia por el Jefe interino 
de Gabinete del Secretario General 

El Secretario General, que esta actualmente ausente de la 
Sede, me ha pedido que le transmita a Ud. la siguiente 
información. 

El 20 de julio de 1968 se recibió el siguiente cablegrama 
dirigido al Secretario General: 

“Tenga la amabilidad de señalar fecha y hora oportunas4 
Quisiéramos telefonearle, 

“Clemens Kapuuo, Apartado de Correos 1034 

“Windhoek, Africa Sudoccidental.” 

En respuesta al cablegrama anterior, el 22 de julio se envió 
al Sr. Kapuuo el siguiente cablegrama: 

“En nombre del Secretario General acuso recibo de SU 
cablegrama de 20 de julio. Si su intención es señalar oficial- 
mente a la atención del Secretario General ciertas cuestiones, 
se sugiere que lo haga enviándole una comunicación por 



escrito. No obstante, si de todos modos desea telefonear, 
por favor llame a las Naciones Unidas (teléfono 212-754. 
1234) y pida hablar conmigo. 

“Ismat Kittaui 

“Oficina Ejecutiva del Secretario General” 

El Sr. Kittani ha informado al Secretario General que, con 
arreglo a nuestro cablegrama del 22 de julio, recibió una 
llamada telefónica del Sr. Kapuuo a las 13 horas de hoy. 
La comunicación era deficiente pero él deseaba que se 
transmitiera un mensaje al Secretario General. El Sr. Kapuuo 
dijo que se estaba obligando a los africanos a trasladarse a 
zonas segregadas de conformidad con la política de upartheid, 
que el plazo para efectuar dicho traslado vencía el 31 de 
agosto de 1968, y que después de esa fecha no se les permi- 
tiria seguir viviendo en las zonas del caso. El Sr. Kapuuo 
deseaba que el Secretario General convocase al Consejo de 
Seguridad para que adoptase medidas a fin de impedir que los 
sudafricanos siguiesen adelante con esa empresa, Asimismo, 
mencionó’ que últimamente, a diferencia de lo que ocurría 
antes, no se les ha acusado recibo de las múltiples cartas que 
han enviado a las Naciones Unidas. 

El Secretario General deseaba que le transmitiese a Vd. esta 
información por considerar que el Consejo posiblemente desee 
conceder a esta cuestión atención urgente. 

(Firmado) José ROLZ-BENNETT 

Jefe interino del Gabinete 
del Secretario General 

ANExo Il 

Antcccdentes relativos al traslado forzado de namibianos no 
blancos a Katutura 

(Nota preparada por la Oficina del Comisionado para Namibia) 

1) Aunque los barrios “indígenas” en las zonas urbanas de 
Africa Sudoccidental ya estaban separados de las zonas residen- 
ciales “europeas”, cuando el Gobierno de la Unión se hizo 
cargo de la Administración de Asuntos Indígenas el 1” de abril 
de 1955, varios de estos barrios no estaban-“convenientemente 
situados” con arreglo a la Ley N” 56 de 1954, y tuvieron que 
ser trasladados a otro lugar para satisfacer los requisitos estable- 
cidos por el Ministro de Asuntos Indígenas. 

2) Desde entonces, todos los barrios “indígenas” deben 
estar suficientemente alejados de las zonas habitadas por 10s 
europeos como para poder expandirse manteniendo una “zona 
intermedia” permanente de por lo menos 500 yardas de ancho 
en la que no se permite ninguna construcción. En los nuevos 
barrios, los residentes debían estar separados de acuerdo con 
au origen étnico y tribal y los barrios no debían ser conside- 
rados como lugares de residencia permanentes n, Durante SU 
desempeño en el cargo de Ministro de Asuntos Indígenas, el 
Sr. D. F. Verwoerd definió los barrios “indígenas” cuando 
explicó: “La zona residencial bantú cercana a la ciudad no es 
más que el lugar donde el europeo proporciona alojamiento 
temporario, en su parte del país, a quienes lo necesitan porque 
están a SU servicio o se ganan la vida allí,“b 

3) La construcción del nuevo barrio destinado a los afri- 
canos de Windhoek, situado 3,5 millas al noreste del centro 
de Ia ciudad, comenzó en 1958. Designado con el nombre de 
“Katufura”, que en herero significa “no tenemos residencia 
Permanente”, el barrio, según los planes originales, debía 
abarcar alrededor de 579,7 hectkeas en las que se proyectaba 
edificar unas 3.000 viviendas y un alojamiento para 8.000 afri- 
canos solteros a un costo total de £ 850.000% A principios de 
1966, se había terminado de construir en Katutura 3.116 vivien- 
das, de las cuales 1.126 estaban vacantes o desocupada@, y la 
Poblaci6n había llegado a 9.000. 

4 Documento A/AC.73/L.10, párr. 89. 
b Véase Unión Sudafricana, Report of the Department of 

Native Affairs, 1954-1957, pág. 29. 
C The African Market, febrero de 1960. 
ã The Windhoek Advertiser, 18 de enero de 1966. 

Razones en que se funda la oposicibn al traslado u Katutura 

4) Aunque la administración del Africa Sudoccidental reco- 
noce haber estado al tanto, por lo menos en septiembre de 
1959, de que existía una oposición general al traslado, en 
noviembre inició la evaluación de las viviendas en el antiguo 
barrio a los efectos de la indemnización. Los residentes del 
barrio, contrarios al traslado, se oponían igualmente a estas 
medidas preparatorias, y en noviembre de 1959 la Comisión 
de las Naciones Unidas del Africa Sudoccidental recibi6 tele- 
gramas y peticiones del jefe Hosea Kutako, jefe Samuel Witbooi 
y del Sr. Sam Nujoma, como presidente de la Ovamboland 
Peoples Organization (OPO), en los que se pedía que se 
solicitara del Gobierno sudafricano que desistiera de sus planes 
de traslado, 

5) Sin embargo, las evaluaciones continuaron, y el 8 de 
diciembre de 1959, como nueva demostración contra el traslado, 
los residentes del antiguo barrio comenzaron un boicot de las 
empresas municipales locales - el servicio de autobuses, las 
cervecerías, salas de cinematógrafos y salas de baile. Esas 
demostraciones culminaron en un incidente ocurrido en la 
noche del 10 de diciembre de 1959, en que la policía y miem- 
bros de las Fuerzas de Defensa sudafricanas abrieron fuego 
contra una muchedumbre de africanos, causando la muerte de 
once personas e hiriendo a cuarenta y cuatro. Previa conside- 
ración de la secci6n del informe de la Comisión del Africa 
Sudoccidentale que se referia a esa cuestión, la Asamblea 
General aprobó la resolución 1567 (XV) el í8 de diciembre de 
1960 (vease el apéndice). 

6) El 31 de diciembre de 1959, el Gobierno de Sudáfrica 
designó una comisión investigadora integrada por el Juez 
C. J. Hall como presidente y finito miembro de la Comisión, 
para “investigar e informar sobre lo ocurrido en el barrio de 
Windhoek los días 10 y 11 de diciembre de 1959, así como 
sobre sus causas directas”. 

7) En un memorándum conjunto presentado a esa comisión 
investigadora en nombre del jefe Hosea Kutako, la Ovanboland 
People’s Organization (OPO) y la South West African National 
Union (SWANU)“, se señalaba que la oposición manifestada 
contra el tiaslado a Katutura se fundaba principalmente eni 
las tres razones siguientes: su vinculación con la política 
de apartheid, las severas reglamentaciones aplicables a 10s 
residentes de Katutura y el considerable aumento de los gastos 
en concepto de alquileres y transporte de autobús impuesto a 
los residentes de Katutura. 

8) En el memorándum arriba citado el Jefe Kutako, la OPO 
y la SWANU impugnaban el aserto de que el traslado se 
debía al propósito de mejorar sus condiciones de vida. Reco- 
nocían que las condiciones en el antiguo barrio eran deplo- 
rables; esto, manifestaron, se debía a que la apartheid les 
impedía obtener mejor empleo a salarios más altos y frustraba 
constantemente su deseo de mejorar su posición econ6mica. 

9) No creían que los habitantes pudieran hacer frente al 
aumento de los alquileres de 3 chelines 6 peniques por mes 
en el antiguo barrio a 2 libras por mes en Katutura, más los 
gastos de autobús de 6 peniques de ida y otros 6 peniques de 
vuelta, En el antiguo barrio, que quedaba más cerca de la 
ciudad, la gente podía trasladarse fácilmente a pie hasta ella. 
Al respecto, señalaban que el salario medio mensual para el 
“indígena” en Windhoek era de aproximadamente 10 libras. 
Los peticionarios informaron a la comisi6n investigadora que 
una familia “indígena” en una zona urbana necesitaba 27 libras 
esterlinas por mes para mantenerse en un nivel de subsistencia, 
en tanto que para una familia ‘Leuropea” un salario mensual 
de 55 libras se consideraba generalmente bajo. 

10) El jefe Kutako, la OPO y la SWANU expresaron la 
opini6n de que el traslado a Katutura se debía a que las 
viviendas “europeas” habian sido construidas justo en los 
límites del antiguo barrio, lo que impedía una mayor expan- 
sión del barrio “europeo” y que las autoridades consideraban 
poco deseable que “europeos” y “no europeos” viviesen cerca 
los unos de los otros. Expresaron resentimiento por el hecho 

c Documentos Oficiales de Ia Asamblea General, decimo- 
quinto período de sesiones, Suplemento No 12, párrs. 13% non 
LL7. 

flbid., anexo VI. 



de que se considerara a los africanos como meros recursos 
deshumanizados y que se los pudiera trasladar sin su consen- 
timiento cuando quiera y donde quiera conviniera a las 
autoridades. 

ll) La comisión investigadora designada por el gobierno 
desestimó las razones alegadas por el jefe Kutako, la GPO y 
la SWANU contra el traslado a Katutura. En cambio, lleg6 a 
la conclusión de que las cartas dirigidas desde el exterior a 
personas residentes en el Africa Sudoccidental demostraban 
que la oposición al traslado estaba organizada por los hereros 
de Windhoek a instigación de ciertas personas en Nueva 
Yorks. 
Presión hecha sobre los residentes del antiguo barrio para 

conseguir sa traslado a Katutura 

12) Las peticiones dirigidas a las Naciones Unidas y las 
declaraciones hechas a la prensa por el Sr, Clemens Kapuuo 
y otros dirigentes del antiguo barrio revelan que las autori- 
dades han recurrido a diversos métodos para obligar a la 
gente a inscribirse y trasladarse a Katutura. 

13) Los peticionantes informaron que los empleados del 
municipio y de la administración eran despedidos si se 
negaban a residir en Katutura; que a partir de diciembre de 
1959 se había susuendido la recolección de basuras en el 
antiguo barrio; que en el antiguo barrio no se permitía la 
construcción de casas nuevas ni la mejora o ampliación de las 
casas viejas; que los residentes que habían edificado casas 
después de 1958 habían recibido orden de demolerlas; y que 
a los residentes del antiguo barrio que se habían ausentado 
momentáneamente de Windkoek no se les permitía regresar 
y se les ordenaba partir definitivamente. 

14) Pese a todo, estas presiones ejercidas en forma 
constante a través de los años no han conseguido inducir a 
las 8.000 personas que permanecen en el antiguo barrio a 
trasladarse a Katuturarl. Ante la firme negativa de los resi- 
dentes del antiguo barrio a trasladarse, el Concejo Municipal de 
Windhoek, en una sesión especial celebrada el 6 de jumo de 
1968, decidió solicitar urgentemente del Sr. M. C, Botha, 
Ministro de Desarrollo Bantú, que retirara el Aviso Oficial 
132 de 1956 el 31 de agosto de 1968, anulando así la procla- 
mación del antiguo barrio como zona designada’. 

15) Ademas, el Concejo Municipal decidió solicitar del 
Administrador del Africa Sudoccidental, Sr. Wentzel C. du 

6 Ibid.. anexo V. 
h The .Wirzdhoek Advertiser, 18 de enero de 1966. 
1 Ibid., 7 de junio de 1968. 

Plessis, que pusiera en efecto disposiciones legales en virtud 
de las cuales fuera ilegal residir en el antiguo barrio y fuera 
delito punible con una multa de 200 rands que un empleador 
tuviera a su servicio un empleado africano residente en el 
antiguo barrio. Ademas, quedarían suprimidos en la zona todos 
los derechos comerciales y todos los servicios, incluyendo Ios 
servicios sanitarios y los establecimientos de enseñanza, y no 
se pagarían indemnizaciones después del 31 de agosto de 19681, 

16) El Ministro de Desarrollo Bantú respondió a la soli- 
citud del Concejo Municipal con una notificacián oficial al 
efecto de que el antiguo barrio sería demolido y sus residentes 
trasladados después del 31 de agosto de 1968k. 

17) En una carta fechada 8 de junio de 19681 dirigida a 
las Naciones Unidas, el Sr. Clemens Kapuuo, jefe designado 
de los hereTos*, solicitó que se convocase con urgencia al 
Consejo de Seguridad para considerar la decisión del Concejo 
Municipal de Windhoek de anular la proclamación del antiguo 
barrio como zona designada el 31 de agosto de 1968. La 
carta expresaba: “Como pueblo indígena del Africa Sudocci- 
dental, tenemos derecho inherente a las tierras que habitamos 
y no las abandonaremos por orden de un Gobierno extranjero 
cuyos derechos en el Africa Sudoccidental han sido suspen- 
didos.” 

Apéndice 

[Para el texto de la resolución 1567 (XV) de la Asamblea 
General relativa al barrio de Windhoek, véase Documentos 
Oficiales de la Asamblea General, decimoquinto período de 
sesiones, Suplemento No. 16, vol. 1.1 

J Ibid., 2 de diciembre de 1966. 
klbid., 16 de junio de 1968. 
‘Véase The Windltoek Advertiser, 10 de junio de 1968. 
mEn su mensaje telefónico al Secretario General (véase el 

anexo I supra), el Sr. Clemens Kapuuo menciono que última- 
mente no han recibido, como era usual en el pasado, acuses 
de recibo de las cartas que han dirigido a las Naciones Unidas. 
Sin embargo, la Secretaría al parecer no ha recibido esas 
comunicaciones. Los comunicados de prensa, en The Wind- 
hoek Advertiser en particular, han mencionado las comuni- 
caciones siguientes: carta del Sr. Clemens Kapuuo, de 8 de 
junio de 1968 (The Windhoek Advertiser, 10 de junio de 1968); 
telegrama del Sr. Clemens Kapuuo de 21 de junio de 1968 
(ibid., 26 de junio de 1968); carta del Sr Clemens Kapuuo de 
26 de junio de 1968 (ibid., 30 de junio de 1968); telegrama 
del Sr. Fritz Kariseb (jefe de los damaras) de 30 de junio de 
1968 (ibid., 1” de julio de 1968); y carta del Sr. Pritz Kariseb 
de 30 de junio de 1968 (ibid., 1” de julio de 1968). Al parecer, 
los mensajes enviados no fueron transmitidos a la Secretaría de 
las Naciones Unidas en Nueva York. 

DOCUMENTO Sj8739 

Carta, de fecha 8 de agosto de 1968, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Jordania 

[Original: inglksl 
[9 de agosto de 19681 

Seguridad todavía tiene sometida la denuncia jordania 
contra la nueva agresión israelí, tengo el honor de seña- 
lar a su atención lo siguiente. 

Como continuación a mis cartas de 4 y 5 de agosto 
de 1968 [S/8719, S/8721] y visto que el Consejo de 

Ha quedado establecido con certeza que en su ataque 
contra la ciudad de Salt las fuerzas armadas israelíes 
utilizaron bombas de napalm, Las fotografías que se 
acompañan indican claramente que el ataque israelí 
estuvo dirigido contra la población civil, sus medios de 
transporte, su producción agrícola y, sobre todo, contra 
los vehículos de primeros auxilios de la Media Luna 
Roja. 

Mucho agradeceré que esta carta, junto con las foto- 
grafías que se acompañan, sea urgentemente distribuida 
como documento oficial del Consejo de Seguridad. 

Las fotografías adjuntas substancian todos los cargos 

’ 

formulados por Jordania a raíz de la agresión israelí. 

(Firmado) Muhammad H. EL-FARRA 

Representante Permanente de Jordania 
ante las Naciones Unidas 

[En este volumen no se reproducen las fotografías 
adjuntas a la versión mimeografIada de este documento.] 
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